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MIÉRCOLES, 9 DE FEBRERO DE 2011 - BOC NÚM. 27

  

   TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

  UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 39/03

   CVE-2011-1362   Notifi cación de acuerdo de adopción y diligencia de embargo preven-
tivo de medidas cautelares. Expte. 392010000403.

   Don Juan Carlos Fernández Lasa, recaudador de la Seguridad Social de Torrelavega, U.R.E. 39/03. 

 Hace saber: Que intentada la notifi cación a “Manuel Fernández Casar S. L.” en el domicilio 
de Avda. de España 2 de Los Corrales de Buelna, y encontrándose en situación de ausencia 
reiterada, por medio del presente se practica notifi cación formal a dicha empresa, de lo que se 
adjunta copia para su conocimiento y debido cumplimiento. 

 Torrelavega, 10 de enero de 2011. 

 El recaudador ejecutivo, 

 Juan C. Fernández Lasa. 

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 4062 2/2

C
V
E
-2

0
1
1
-1

3
6
2

MIÉRCOLES, 9 DE FEBRERO DE 2011 - BOC NÚM. 27

  

 Miércoles, 5 de diciembre de 2010. 

 El recaudador ejecutivo, 

 Juan Carlos Fernández Lasa. 
 2011/1362 
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